
    

    

SUPERINTENDENCIA $ "COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTA- 
NEA DE LA COMPAÑIA GRUPO CORPORATIVO DE 
NEGOCIOS S.A. GRUCORPO 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de consti 
tución simultánea de la Compañía GRUPO CORPORATIVO DÉ SA 

GRUCORPO se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 10 de ¡ebrero de 1962, aras la 
Notaria Décimo Sexta del cantón Guayaquil, 'Molba Rodíquez de Verduga; 
ha sido aprobada por el señor Subintendente de Societario de la intendencia 
de C las de Guayaquil, doctor Gerardo Peña Matheus, mediante Reto 
No. 82-2-1-1-0001195 el 19 mayoú992 e inscrita en el Registro Mercantil 
Suesaqul, con el No. 1.399 Li. el 29 de mayo de 1992. 
2.- DENOMINACION Y PLAZO. - La compañía se denomina GRUPO CORPORATIVO 
DE NEGOCIOS S.A. GRUCORPO y tiene un plazo de duración de cincuenta ños. 
Sl DOMICILIO: El domicilio de la Compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia del 

yas. o 

4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañia es dedicarse: A) Importación, 

AV aulcs sumen malas pres Yodo pode a insumos, materias primas, y a y 7 
agrculura, la construcción, el comercio, la Polla toga lens importación, 

a Aulas ds proa a caes Telar slécaicas de Eu ción y a maquinarias s, 4 
dad, hospñalarias, de rtlacios domésticos y electrodomásticos, y en delo 
tipo de artículos idos por la actividad metalmecánica; il exportación 

y comercialización de sus repuestos y accesorios; B) Importación, compra, venta y al- 
er de automotores; importación, compra y venta de sus repuestos y accesorios; C) 

portación, importación, compra y venta de productos alimenticios para el consumo 
humano, vegetal y animal, D) Compra, venta, administración, anticresis, explotación 
de inmuebles urbanos y rurales; explotación agraria y pecuaria y comercialización de 

sus propios como los de terceros; E) Construcción y desarrollo de edificios, 
galpones, olicinas, instalaciones industriales, agrícolas yo pecuarias, incluso bajo el 
sistoma de propi horizontal; a la construcción y diseño de todo tipo de viviendas, 
carreteras, calles, puentes y demás obras civiles, al arrendamiento civil de toda clase 
de bienes muebles e inmuebles; F) Representación y organización de empresas co- 
merciales, agropecuarias e industriales; F) Representación y organización de ampró- 

sas comerciales, agropecuarias e indusiriales; Q) Exportación, Importación y comar- 
cialización de insumos o productos elaborados io, arácola o in 
dustrial; H) ión, exploración y explotación hi Buriora; ) Ala actividad 

ra en lera de sus fases, a la cría y cultivo de especies bioacuáticas, esta- 
¡miento de operación y administración de laboratorios de larvas de camarón; J) Ac- 

tividad turística en los términos del artículo treinta y cuatro de ta ley derturismo, K) Ad- 
Quirir acciones y participaciones por cuenta propia y ser socia y/o acgioninia de otras 
compañias que dengan iguales fines; 1) O a la actividad agropecuaria ar todas sus ta- 

ses; M) Prestar servicios de bodegaje, alimentación, aprovisionamiento y en goreral, 
de abastecimiento de productos de origen agrícola, industrial y pecuario, en forma ela- 
borada, semielaborada o no, a otras personas, sean estas naturales o jurídicas, nacio- 
nales o extranjeras; N) A la elaboración y fabricación de toda clase de muebles y aca- 
bados decorativos para el hogar la industria y la oficina; O) A la recolección, utiliza- 
ción, procesamiento, reciclaje, transformación, compra y venta, directa o 
indirectamente, para sí o pera terceros, de toda clase de desechos, residuos y desper- 
dicios, sea orgánicos o inorgánicos de cualquier origen; P) Prestaciones, por sí o por 
terceros, directa o indirectamente de servicios relacionados con la opere ón, adminis- 
tración, asesoría, supervigilancia, control, dirección, implementación o ejecución, de 
cualquier clase de empresas, sean estas comerciales o industriales; Q) Ejercer y desa- 
rrollar el negocio de la fiducia mercantil en calidad de fiduciaria a electo de la cual sect 

birá en propiedad uno o más bienes específicos de cualquier persona natural o jurpé- 
dica, obli 3 para con ésta- y con su beneliciario o administrar o enajenar los bie- 
nes recibidos con el fin de cumplir su propósito determinado en provecho del 
constituyente o de un tercer beneficiario: R) Suscribir con sociedades emisoras de ac- 
ciones, obligaciones u otros títulos o documentos de deuda, contratos de colocación 
primana de valores ("undenwriting”) por vitud de los cuales se cor a comprar 
o colocar, en todo o en parte, la emisión que se realice de conformidad con la Ley; esta 

operación podrá realizarse bajo la modalidad, sea de venta en firmo o por el mejor es- 
tuerzo. En todo caso, en los contratos que suscriba se expresará todo lo relativo al 
jercicio de los derechos que confieren los ftulos objeto de la respectiva emisión. Con 
fin de cumplir con su objeto social, la compañía podrá adquirir derechos reales y per- 

sonales contraer todo 106 de obligaciones y suscribir todo tipo de contratos fidos 
por la Ley y relacionados con su jet socal Esta sociedad no se dedicará a la inter- 

¡ 

tancia de la Superintendencia de. Bancos. - 
5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de DOS MILLONES DE 

SUCRES dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 
- Una, 

6.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pa- 
gado dela siguiente manera: en numerario S/. 50.000,00, quedando por pagarse la 
cantidad de Sí. 1'500.000,00 en el plazo de dos años en numerario. 
7.- CALIFICACION DE LA EMPRESA.- De acuerdo al Régimen Común de Trata- 

. miento de los Capitales Extranjeros, la Compañía está calificada como Empresa 
Nacional - 
8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.. La compañía es gobemada A se , xtrajudicia Conor, rca pr n gal judcial y e judie y 
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A Guayaquil, junio 17 de 1992 
Ab. Miguel Martinez Dávalos >. 

Secretario de la intendencia 
de Compañías de Guayaquil 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 

mediación financiera bajo ninguna modalidad ni a actividades sujetas al contro! y wigh  : 
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